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Disposición derogatoria.-Queda derogado el DéCreto de vein
tiocho de septiembre de mil novecientos treinta y cinco y sus
disposiciones complementarias en todo lo que se oponga al con
tenIdo del presente Decreto.

A&t lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid D

veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta v (1cho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
JUAN J08& I18PINQi.A SAN MARTlN

DI8PONG.O:

Articulo primero........se aprueba el adjilllto Heglamento org[:t~

Hico del Cuerpo del Secretariado de la Jurisdicción de Tr&b&jo,

Articulo segundo.--Quedan derogadas cuantas disposiciones
se opongan a lo. previsto en éste Reglamento.

El Ministerio de Trabajo someterá al Gobierno, en el plazo
de seis meses, un proyecto de Decreto conteniendo las tablas
de derogaciones de dipofiicione-s orgánicas de la JuriadlOciÓI1
de Trabajo. previsto en la dIsPosición final. inciso último.· de
la Ley treinta y tres/mil noveciento&; 'sesenta y seis. de treinta
~. uno de mayo

Así lo diSPongo por el. presente Decreto, dado en Madrid
a veintiRéí..<; de diciembre de míl novecientos sesenta y ocho.

VILLAR PALASI

Ilm08. Sres. Subsecretario, Secretario general Técnico y Direc·
tor general de Enseñanza Media y Profesional de este Dt:~

p&rt&mento.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 2 de nOViembre de 1968 sobreatnblt
ctón al Servicio de PubllCádones de las tareas re
laUvas a las actfvi«ktdes 4e las Aula.'1 de Audfcfl),¡
Col~too del Stwhillerttto Radiofónico y de lw
Centro! de Ense1f4mn por Correspondencia.

Iluttrf~mo8 eeñores:

REGLAMENTO ORGANICO OEL CUERPO DEL SECRETA
RIADO DE LA JURISDICCION DE TRABAJO

CAPITULO PRIMERO

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
JES~ RoMEO GORRIA

~f' lo;;; Stetlrriartm; d'e la Jurisdttmioo de Trabajo

Articulo 1.". El Cuerpo del Secretariado de la Jurisdicción
de '!'rabajocomprende tanto los funcionarios en ~Cio activo
como los que se hallen en situacIón de supernumerarios y ex
cedentes.

Art 2."Los St!cretnrios ttela JW1ld.lOCión de Ti'abaJo ten
dtáIl, a .tooO& los efectos, la oons1defafitón de funcionarios ptl~

blicos. cUAlidad que ostentarán l!ólo tlttde lá tort'Ui de posesión
en el prtmtJt tlflstitlO obtenido en lA M~ra.

Art, 3." Los secretarios de la Jurlltdiooión de Trabajo ejer
cerán la fe pública en esta Jurísdiooión y son funoionarios
técnicos con facultad propia para auxiliar a las Salas del
Trib\lt1al. Central dé Trabajó, a 18 InspC!C0100 Oenual de Ma~

gistratUi'b de n.bajo y a 1M MatlstratUl'l$ o@ Trabajo en
los tértnInól eatitblecIdo! o qUe pUedan egtablt!oer~ en.· 1M Le
yes orgánicas y procesales.

CAPI~ Ir

Cate¡'orías. distintivOfi "5 honores

Art. 4.<} Las c!'ttegotías de los Secretarios de la JurisdiccIón
de Trabajo serán lasS!gUientes:

Al Integrada. por el Secretarío de Gobierno. Sec¡'etados ae
Sala del Tribunal Central de Trabajo y de la Inspección Ge~

neral de MalistraturM de Trabajo,
B) 8ecreta.tios de Magi8~aturasde Trab6jo.

Art. 5.° .Los Seoretarios de la Jurisdicción de Trabajo usa
rán la toga pcoteSional .IOb:r:e el traje negro en las vistas y
acto5 8018mn. a que d.ebau asistir.

Como diltinUvo de su cargo llevarán sobre la toga una. pia.
y usarim tambi4tt una medalla, ambu doradu al. perteneoen &

la categol'1a A)¡ Y plateadas cuando figuren en la ca:te'goria B).
La. placa Be oompQ1ldrá de· un cinulo. radiado y eltriado,

en metal dorado o platea90 Irán tru cuérPoa superp\l8fJtoB:
en el primero de ellos, sílueteaCio el !!Boudo nacional en elDlaJ.te
carmesí, y. en la parte superior, coronado con mural en metal;
el segundo, compuesto. pOr el. ágUila de San Juan. y en gatta.s,
el yugo y las flechas. todo él en metal, y el tsrowo. en metal
también, conSistente en roela. coutientenQo, 8l'a»acio en reUevel

la rueda dentada, símbolo del trabajo, y centrada bajo el sol
radiado, la ba-lAnl:a de la Justl81a. En 10. parte· 8U]:Jertor UeTUi
la leyenda cJurllWl10ción de Trabajó». y en lB parte interior,
«Fe ptlbllC9. labotal•.

La medalla tendrá la forma deóvalb, de 51 tnllimetl'Oti en
su mayor 4i!kten81ótl por 3'1 tn1limetros de anchura; Mrnalte
carmemoon tliagado negro. ribeteada de filete de metal ...
ttanguIado. En su eentro, cuerPo superPUe8to de metal dorado
o plates.dO, con el ágUlla de San: Juan. y 8Obr~ el miAmb.
roela. de igUbJes oaracterf8tiCQs a la!. de la placa. En la parte
superior; le-Y"lnda en tnet!tl· que diga tl:Juti8d1oción de 'rrab&-JOlt,
y en la parte ihferior,. «Fe Públid! laboral». E!lta medalla tJet1~

Qerá de cordón entrelazado de rojo y oro en la. categoría A)
. Y de rojo y plata en la categoría B).

Art. 6.° Los Secretarios de la Jurisdicción de Trabajo usa
ran un sello que habrán de estampar en lOS documentos al
lado de la flrma, con los atributos de la ..Justicía 'Y la insctit)-

TRABAJODEMINISTERIO

El Decreto de 27 de noviembre de. 196'1 suprimió la Comisatltt
de ExtenSión Cultural y adscribió sus funciones a la Secreta.ri,l
GeDenU Técnica del Ministerio.

En tanto que se ultima la pttUta en funcionamiento de 10;-;

nuaY04 serVicios de la seoretaría General Téenioa, reestructu
rada por Deonto de 27 de julio palllldo¡ procede encomendm'
trau8ltol"lammtle la gutión ae dete1'm1D.AdOl servicíos prooe
den"s de la eJliinlUlda Comisaria de Extetl6ión Cultural al Ser·
vicio de Publicaciones. ya en estado de funcionamiento, y !ll
que, por otra parBe, corresponde una buena parte de las fun·
cion.. &trilil1Ú<ias en otro tiempo 6 la Comlaaría.

b IY. V1r\ud. M$tt Ministerio h. resuelto enuomendar 111 &r
viciO d. PuDUucianes lo reftttente ti, la aOtiVidad. d4t las Au10.S
de A\l41alOft OOleotlva tlttl B~...to RatliufOntco y a ltJ1~

Centros de Enseñanza por Correspondencia.
. Lo di¡o a VV. t1. para su conocimiento y efectos.

tlI<JII guarde " VV. II.
Madr16. ~ 6e noviembre 6e l!l/m.

DECRETO 3187/1968, de 26 de diciembre. par el
que se aprueba el Regw.mento orgániccr del Cuer
po del Secretariado de la Jur.i3tlicción de TrabajfJ

Publicado el Decreto mil ochocientos setenta y cuatro/mil
nOV&OWnI08 &8ieD\a y 00110,. de vlintisi.te de julio. por el que
se aprueba el Regl....enoo o..gOnloo eleI Cue<Ilo de Magistra
dos de Trabajo, de acuerdo con lo establecido en la disposi
ción final tia la Ley _la Y iros/mil novecientos _la y
seis, de trelntli. y uno da ma.yo, d. adaPtaa16n de loa Cuet'POb
de la Jurisdicción de TrabajO. la !AY. ele Puno1onari-os Civil"
del Estado. se hace preciso, en cumplimiento del citado pre
cepto, dictar asttnlsmo el ReglaMento orgAnico del Cuerpo
del _t....l"do <le la JurlSlIIMIOl1 de Tnba)o.

:tn su virtud, a proPUeSta.· del Ministro de Trabajo, de
"cuerdo con el dictamen de la ComIiilón P""""",ente <lel Con
sejo de Estado y previa deliberación del 'CQUHjo da Ministros
en SU reunión del di. "inte de dic1embte 4. mil novecientos
sesenta y ocl1o,


